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ticipaciones, ni utilizarlas como garantía ni para cualquier otro objeto que pueda 
dar como resultado su transmisión. Declara que estas restricciones permiten al 
socio la transmisión plena de sus participaciones, por lo que no lo convierten en 
prisionero de las mismas, ni le impiden obtener su valor patrimonial, ni rebasan 
los límites de la autonomía de la voluntad y se justifican por el hecho de que el 
título constitutivo de tales derechos reales puede atribuir determinados derechos 
a su titular que le permitan influir en la vida corporativa de la sociedad, como 
cuando se utiliza el usufructo o la prenda de participaciones para instrumentar 
sindicatos de voto.
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EXTINCIÓN DE PACTO DE SUPERVIVENCIA SUJETO A LA LEGISLACIÓN 
FRANCESA. RECURSO GUBERNATIVO: PLAZO INFORME.

Es preciso remitirse en cuanto al fondo, al comentario de la resolución de 
la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas JUS/126/2018, de 24 de 
enero. En lo que respecta al procedimiento, esta resolución aborda el impor-
tante tema de los plazos de elevación del recurso. En primer término, parte del 
carácter limitado del informe, en línea  lo defendido por la Dirección General 
reiteradamente, ya el informe es un trámite en el que el registrador no puede 
añadir nuevos defectos no expresados en su calificación, de conformidad con los 
artículos 326 y 327 de la Ley Hipotecaria y las resoluciones de 14 de diciembre 
de 2010, 29 de febrero de 2012, 16 de septiembre de 2014 y 12 de diciembre 
de 2017 (fundamento de Derecho segundo de la resolución de 11 de abril de 
2018), si bien no se trata de un trámite meramente formal, puesto que se pueden 
ampliar los argumentos en defensa de la nota. Estos preceptos, para el caso de 
recurso gubernativos presentados en Cataluña ante la Dirección General de De-
recho y Entidades Jurídicas, hay que ponerlos en conexión con el artículo 3 de 
la Ley 5/2009, de 28 de abril, apartados 5 y 6. En concreto, por lo que respecta 
al plazo para elevar informe, la Dirección General de Registros y Notariado es 
partidaria asimismo de entender inexcusable el plazo de cinco días previsto en 
la legislación hipotecaria, como resulta de las resoluciones de 13 de julio o 28 de 
noviembre de 2013. Así, en el fundamento de Derecho primero de la última de 
las resoluciones citadas afirma que en la tramitación de los recurso existen dos 
plazos sucesivos: cinco días hábiles para reformar la calificación o mantenerla; y 
otros cinco días hábiles para la remisión del expediente al Centro Directivo, sin 
esperar para ello a recibir los acuses de recibo de las notificaciones efectuadas o 
los informes a que dicho precepto se refiere. Debe tenerse en cuenta que si bien 
es preceptivo solicitar por parte del registrador informe al notario, juez o funcionario 
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autorizante no recurrente, no lo es la emisión del mismo por parte de quien sea 
requerido para ello. En caso de que los informes se reciban con posterioridad a la 
elevación del expediente, deberá realizar una remisión complementaria, pero sin 
paralizar aquella. El plazo del artículo 327 Ley Hipotecaria es inexcusable, esto es, 
perentorio y de estricto cumplimiento, sin que se interrumpa por la falta de recep-
ción de los acuses de recibo o de los informes solicitados. A los argumentos de 
interpretación añade la Dirección General de Derecho el evitar que se produzcan 
situaciones de indefensión al transcurrir los tres meses y entenderse desestimado 
por silencio administrativo negativo. En cuanto al fondo, el concepto de orden 
público internacional no es solo de apreciación por parte de las instancias judi-
ciales, sino que el registrador, en su labor calificadora, debe aplicarlo. En efecto, 
a diferencia de lo defendido en esta resolución, se señala en la resolución de 
fecha 20 de julio de 2016 por el Centro Directivo que se ha de tener en cuenta 
por todos los operadores jurídicos al aplicar la legislación foránea (fundamento 
de Derecho quinto y sexto). Se basa para ello en la dicción literal del artículo 35 
la del Reglamento (UE) n° 650 /2012, de 4 de julio, que contempla la apreciación 
por autoridades no judiciales del orden público y en los artículos 56,59 y 60 de 
la Ley 29/2015, de Cooperación Jurídica Internacional. Cuestión distinta es que 
en el supuesto de hecho planteado no se viera afectado este principio de orden 
público, al no implicar la aplicación del pacto de supervivencia ni su desenvol-
vimiento ningún atentado contra los elementos que lo conforman. Otro aspecto 
destacable en esta resolución es que se aplique el artículo 9.8 del Código civil, 
que remite a la ley personal del causante, pues si se parte de la consideración 
de este pacto como de naturaleza sucesoria, cabría haberse planteado la aplica-
ción del Reglamento Europeo 650/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
pues aunque el artículo 1.2 letra c) excluye las cuestiones relativas a los regímenes 
económicos matrimoniales, así como a los regímenes patrimoniales resultantes 
de las relaciones que la ley aplicable a las mismas considere que tienen efectos 
comparables al matrimonio; la naturaleza mortis causa que se defiende en esta 
resolución permitiría incluirlo dentro de su ámbito. No obstante, esta afirmación 
se aparta de lo sostenido por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en 
sentencia de 13 de febrero de 2013. En cualquier caso, descarta la aplicación 
del artículo 10.5 del Código civil y no considera que la simple acreditación del 
estado civil baste para extinguir el pacto, al no acreditarse el contenido del De-
recho francés, pues en palabras de la Dirección General la legislación extranjera 
ha de probarse en cuanto al sentido el sentido, alcance e interpretación actuales 
atribuidos por la jurisprudencia. La complejidad de los ordenamientos jurídicos, en 
especial cuando responden a tradiciones jurídicas distintas requiere que esta prueba 
se realice con rigor. No obstante, esto deberá ser examinado en el caso concreto 
pues hay casos que la prueba documental de un texto y su vigencia será suficiente 
mientras que en otros se exigirá una prueba más extensa. (resolución de 16 de 
junio de 2014, Fundamento de Derecho Segundo a Quinto, por todas). En este 
caso, además, entraría en juego la salvaguarda del principio de tracto sucesivo 
(arts.  20 y 82 de la Ley Hipotecaria). En resumen, se ha de elevar informe en 
el plazo de cinco días desde que el registrador decide mantener la calificación, 
sin esperar a recibir las alegaciones y el pacto de supervivencia se rige por la 
ley personal del otorgante.




